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En un Estado democrático moderno, la
estructura de poder se organiza en tres
poderes principales: 
el Ejecutivo, 
el Legislativo y 
el Judicial. 



La idea de dividir el poder del Estado en
distintas ramas surgió como respuesta a los

regímenes autocráticos y monárquicos,
donde todo el poder estaba concentrado en

una sola persona o entidad. 

Origen y Formación de
los Poderes del Estado



Clasificación y Funciones Generales
de los Poderes del Estado
PODER
EJECUTIVO

PODER
LEGISLATIVO

PODER JUDICIAL



Poder Ejecutivo
FUNCION GENERAL

 Llevar a cabo la administración
del Estado y ejecutar las leyes.



Poder Legislativo

Elaborar, modificar y derogar leyes.
Además, supervisa las acciones del Poder
Ejecutivo.

Función General



Poder Judicial

Interpretar y aplicar las leyes,
garantizar la justicia y proteger
los derechos y libertades de los

ciudadanos.

Función General




